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ACTA NÚMERO CIENTO SETENTA Y UNO. En la sala de reuniones del 
despacho del Ministerio de Economía, de la ciudad de San Salvador, a las doce 
horas con diez minutos del día nueve de junio de dos mil diecisiete. Reunidas las 
personas Miembros de la Comisión Nacional, con el objetivo de realizar sesión de 
trabajo, estando presente para tal fin los siguientes personas: 

Licenciado Tharsis Salomón López Guzmán, Ministro de Economía y 
Presidente; Licenciado José Ricardo Flores Pérez, Miembro Propietario por 
Organizaciones no Gubernamentales ONG's; Licenciado Samuel de Jesús 
Salazar Genovéz, Miembro Suplente por Organizaciones no Gubernamentales 
ONG's; Licenciada Bertha Silvia Mena de Morán, Miembro Propietaria por 
Entidades Gremiales; Profesora Eisa Miriam Linares de Quintanilla, Miembro 
Propietaria por escogitación del Presidente de la República; Ingeniera Fátima 
Guadalupe Escobar de Marroquín, Miembro Suplente por escogitación del 
Presidente de la República; Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, Secretaria 
de la Comisión Nacional y Directora Ejecutiva. En calidad de apoyo técnico la 
Licenciada Rosibel Flores de Rodríguez, Subdirectora de Desarrollo Empresarial. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Presidente verificó la asistencia de las personas que conforman la Comisión 
Nacional, comprobando la existencia del quórum que establece el artículo cinco 
del Decreto de Creación de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, 
para realizar sesión. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

El Presidente sometió a consideración la Agenda propuesta, la que fue aprobada 
con los siguientes puntos: PUNTO 1. Comprobación de Quórum; PUNTO 2. 
Lectura y Aprobación de Agenda; PUNTO 3. Lectura del Acta número ciento 
setenta de la sesión del once de mayo de dos mil diecisiete. DIRECCIÓN 
EJECUTIVA: PUNTO 4.1.1 Informe sobre participación en el V Diálogo de Altas 
autoridades MIPYME. PUNTO 4.1.2 Informe de reunión sostenida con 
representantes de la agencia de cooperación de la república de Turquía en 
México. PUNTO 4.1.3 solicitud de autorización para suscribir carta de intención 
entre la Universitá Degli Studi Roma Tre, en el marco del Proyecto: 
"Fortalecimiento de la Secretaría de la Cultura de la Presidencia de El Salvador, a 
través de la Valorización del Patrimonio Cultural". PUNTO 4.1.4 Solicitud de 
autorización de la participación de la Directora Ejecutiva, en el diálogo político 
regional entre el consejo de ministros de educación y CENPROMYPE para 
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promover la visión emprendedora en los sistemas educativos de la región SICA. ~~~ 
PUNTO 4.1.5 Solicitud de autorización del inicio del proceso de contratación para 
cubrir la plaza de Subdirección de Desarrollo Institucional. Auditoría Interna: 
PUNTO- 4~r1 lnformeae revisión por parte de Auditoría Interna sobre la aplicación 
de la política de ahorro y austeridad del gasto institucional del CONAMYPE: 
Período de julio a diciembre 2016. SUBDIRECCION DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL: PUNTO 5.1.1 Informe de operaciones de los Centros de 
Desarrollo de Micro y Pequeñas Empresas (CDMYPE) período: enero - abril 2017. 
PUNTO 5.1.2 Informe de presentación de resultados del "Tercer congreso 
internacional CDMYPE". PUNTO 5.1.3 Solicitud de autorización para firma de 
convenios con la Universidad de Sonsonate, Universidad Gerardo Barrios y ADEL 
La Unión; para la tramitación de asistencias técnicas en el marco del Programa 
Corredores Productivos (3170/OC-ES-ES L 1075). PUNTO 5.1.4 Solicitud de 
aprobación de la "Guía Operativa para la Tramitación de Asistencias Técnicas 
desde los CDMYPE, en el Marco del Programa Corredores Productivos 
(3170/OC-ES-ES L 1075). PUNTO 5.1.5 Solicitud de autorización de misión oficial, 
para participar en el: "Taller sobre planificación y promoción de Un Pueblo Un 
Producto OTOP", para funcionarios de CONAMYPE. SUBDIRECCION DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL: Gerencia Administrativa: PUNTO 6.1.1 
Solicitud de no contratación de Auditoria Externa para el ejercicio 2017 y 
modificación de presupuesto, plan de compras y POA de Gerencia Administrativa. 

PUNTO 3. LECTURA DEL ACTA NÚMERO CIENTO SESENTA Y NUEVE DE LA 
SESIÓN DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. 

Se dio lectura y se da por aprobada el Acta Ciento Setenta de la sesión del once 
de mayo de dos mil diecisiete. 

PUNTO 4.1.1 INFORME SOBRE PARTICIPACIÓN EN EL V DIÁLOGO DE 
ALTAS AUTORIDADES MIPYME. 

La Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, Directora Ejecutiva presenta a las 
personas miembros de Comisión Nacional el informe sobre participación en el V 
Diálogo de Altas autoridades MIPYME. Continúa diciendo que en este evento 
auspiciado por la Organización de Estados Americanos (OEA) y en el cual fue 
aprobado el Plan de Trabajo 2017-2019 "Promover economías inclusivas y 
competitivas". Continúa expresando que en este se desglosan las actividades que 
se realizaran y las cuales son: 1.- Fortalecimiento del marco institucional de apoyo 
a las MIPYME; 2.- Aumentar la innovación e internacionalización de las PYMEs; 
3.- Mejorar la productividad y competitividad de las micro y pequeñas empresas; 
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4.- Fortalecer a mujeres y jóvenes emprendedores; 5.- Mejorar el acceso de las 
MIPYME al capital; -6.- Fortalecer MIPYME a través de las compras 
gubernamentales; 7.- Fortalecer la resiliencia de las MIPYME ante los_d_e_s_a_s_tr_e_s_; -----~ 
8.- Sensibilizar sobre el efecto de la delincuencia y violencia en el desarrollo de las 
MIPYME. Continúa manifestando que después de mantener consultas con las 
altas autoridades de MIPYME, organizar un foro virtual en 2018 para promover 
sinergías con reuniones ministeriales interamericanas y otras autoridades 
sectoriales sobre temas de políticas públicas que: 1.- involucren a las MIPYME 
(los temas podrían incluir: Las PYMEs y la innovación, la formación profesional y 
el perfeccionamiento de las competencias de las PYMEs, MIPYME y compras 
públicas, la resiliencia de las MIPYME antes los desastres, seguridad y MIPYME, 
otros temas, etc.); La Directora informa que El Salvador será la sede del del VI 
Diálogo Interamericano de Altas Autoridades de MIPYME, que se llevará a cabo 
en abril de 2019, y que para aceptar ser el país anfitrión se hizo la consulta 
respectiva al Canciller de la República, agregando además que será necesario 
hacer las gestiones financieras para aportar en el desarrollo del mismo. Por otra 
parte hizo referencia a que desde la OEA se harán sinergias con otros foros 
regionales tales como el Foro de Compras Públicas de la región SICA a realizarse 
en la Ciudad de Panamá en agosto de 2017 y el XI Foro de Competitividad de las 
Américas (Argentina, 2019). Continúa diciendo que en estos diálogos se busca 
continuar fortaleciendo las instituciones que prestan apoyo a las micro, pequeñas 
y medianas empresas. En este sentido, se proyecta como prioridad, continuar 
promoviendo en todo el Hemisferio el desarrollo de la iniciativa promovida por la 
OEA sobre Centros de Desarrollo de Pequeños Negocios que apoyen y permitan 
mejorar la competitividad, la innovación y la internacionalización de las MIPYME y 
mejoren su capacidad de responder a las necesidades de la economía local. La 
Comisión Nacional Acuerda: Dar por recibido el informe sobre participación en el 
V Diálogo de Altas autoridades MIPYME, de presentado por la Licenciada lleana 
Argentina Rogel Cruz, Directora Ejecutiva, expresaron lo significativo que es, el 
que seamos la sede del VI Diálogo de Altas Autoridades MIPYME en el año 2019. 
COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.1.2 INFORME DE REUNIÓN SOSTENIDA CON REPRESENTANTES 
DE LA AGENCIA DE COOPERACIÓN DE LA REPÚBLICA DE TURQUÍA EN 
MÉXICO. 

La Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, Directora Ejecutiva presenta a las 
personas miembros de Comisión Nacional el informe de la reunión sostenida con 
representantes de la agencia de cooperación de la República de Turquía en 
México. Continúa diciendo que el Señor Canciller informó de la posibilidad de 
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contar con cooperación para las MYPE de ese país; es así como se gestionó %.., .., ~e;@ 
reunión en mi calidad de Presidenta de CENPROMYPE y Directora de ~ 
CONAMYPE, con funcionarios de la Agencia Turca de Cooperación y 

- coordinación (TIKA) en ocasión de nuestra misión en México el pasado 18 de 
mayo. Continúa expresando que la reunión tuvo como antecedente el encuentro 
celebrado el pasado 20 de abril en la ciudad de Estambul, en Turquía, entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de los países del SIGA y las autoridades 
turcas. El encuentro, desarrollado bajo la Presidencia Pro-Témpore de Costa Rica, 
buscó profundizar el acercamiento y la cooperación entre la nación turca y la 
región. Para este fin, los Ministros instruyeron iniciar el establecimiento del Foro de 
Diálogo y Cooperación SIGA-Turquía, y expresaron un fuerte interés de incentivar 
los lazos comerciales, particularmente en el área de impulso y desarrollo de las 
PYME y el turismo. Continúa manifestando que por indicaciones del señor 
Canciller de la República quien sugiriera ir al encuentro de un dialogo con la 
Agencia de Cooperación de Turquía se retoma también la iniciativa de buscar 
entablar el diálogo para identificar oportunidades de cooperación para el apoyo del 
trabajo a favor de las MYPE; en este sentido, se consideró oportuno aprovechar la 
misión en México para sostener un intercambio con la representación de TIKA 
para la región ubicada en la Ciudad de México, con el propósito de presentar el 
trabajo que se realiza a nivel regional y posicionar las prioridades de la Agenda 
Regional MIPYME en dicha reunión estuvieron presentes los siguientes 
funcionarios: Rahman Nurdun, División de Pacífico y América Latina TIKA; 
Muhammed Unal, Coordinador TIKA en México; H. Yigit Bozkurt, Experto TIKA. 
Continúa dicendo que a nivel de país los representantes expresaron que tienen 
interés en entrar en contacto con otras agencias operadoras del gobierno 
especialmente agricultura, salud, turismo. Que al finalizar el intercambio, y como 
paso previo a la presentación de una propuesta de cooperación regional en el 
marco de la Agenda Regional MIPYME, la representación de Turquía propuso 
realizar una pasantía técnica de la región SIGA a Turquía, para conocer la 
experiencia en fomento de MIPYME de esa nación, e identificar a partir de este 
conocimiento una propuesta de trabajo conjunto, que seguirá el mecanismo 
establecido por la SG-SICA para esos fines. La Comisión Nacional Acuerda: Dar 
por recibido el informe sobre reunión sostenida con representantes de la agencia 
de cooperación de la república de Turquía en México, presentado por la 
Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, Directora Ejecutiva. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.1.3 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR CARTA DE 
INTENCIÓN ENTRE LA UNIVERSITÁ DEGLI STUDI ROMA TRE, EN EL 
MARCO DEL PROYECTO: "FORTALECIMIENTO DE LA SECRETARÍA DE LA 
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CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE EL SALVADOR, A TRAVÉS DE LA 
VALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL". 

[a [icenciaaa fvlaría de los Ángeles Dueñasa~rrera, Jefa de la Unidad de 
Cooperación y Proyectos presenta a las personas miembros de Comisión Nacional 
la solicitud de autorización para suscribir carta de intención entre la Universitá 
Degli Studi Roma Tre, en el marco del Proyecto: "Fortalecimiento de la Secretaría 
de la Cultura de la Presidencia de El Salvador, a través de la Valorización del 
Patrimonio Cultural". Continúa diciendo que la relación se ha establecido en el 
marco de un proyecto más grande donde existe un convenio firmado por la 
Secretaria de la Cultura y la Universidad antes citada. Continúa expresando que 
en el diseño de intervención aparece Secultura y la Universitá Degli Studi Roma 
Tre. Financiador: Cooperación Italiana para el Desarrollo. Ejecutor: Universitá 
Degli Studi Roma Tre. Ca-ejecutor: Instituto Ítalo Latino Americano y 
SECUL TURA. Continúa expresando que el objetivo del proyecto es "Construir una 
escuela taller, con el fin de formar jóvenes de 18 años en profesiones en peligro 
de desaparecer, vinculadas a la vivienda tradicional, y tradicional menor, y a las 
artesanía tradicional", para generar emprendimientos y nuevas empresa. 
Continúa manifestando que la estrategia es la de crear un sistema de capacitación 
(información-acción) y Implementar la Escuela Taller de Artes y Oficios 
Tradicionales y Artesanales. Esto generara emprendimientos y es aquí donde se 
busca que CONAMYPE forme parte de la alianza. Continúa diciendo que como 
justificación se considera que CONAMYPE participe en atención al Primer Objetivo 
del Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 que es el de "Dinamizar la 
economía nacional para generar oportunidades y prosperidad a las familias y a las 
empresas y al país". Que nuestro PEI CONAMYPE 2015-2019 Propone contribuir 
a la creación de un contingente de nuevas empresas formales, capaces de 
competir y transformar económicamente los territorios. Que la CONAMYPE como 
instancia ejecutora de FANTEL para el Desarrollo Artesanal establece, como uno 
de los objetivos el fortalecimiento de las capacidades productivas y empresariales 
de artesanos y artesanas de El Salvador. Continúa manifestando que la 
Universidad tiene como misión la de promover actividades didácticas y formativas 
de nivel superior dirigidas a la formación intelectual y a la adquisición de elevadas 
competencias profesionales, la participación en los procesos de innovación 
cultural y tecnológica de la sociedad y del mundo productivo. Continúa expresando 
que el objetivo de suscribir la carta de intención es para definir términos y 
condiciones que regirán la relación entre Universita Degli Studi Roma Tre y la 
Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE), en el marco 
del proyecto Fortalecimiento de la Secretaría de la Cultura de la Presidencia de El 
Salvador a través de la valorización del patrimonio cultural, para la generación de 
emprendimientos. Continúa diciendo que los compromisos de CONAMYPE son: 



emprendedoras. 2.- Brindar asistencia técnica y acompañamiento a la promoción 
de procesos asociativos y al desarrollo de habilidades emprendedoras para la 
creación cJei-tejido socia1~ 3~rindar as1stenciatécnica y acompañamiento en la 
fase de otorgamiento del capital semilla a los grupos de emprendimiento 
conformados. 4.- Facilitar la información del Banco de datos de CONAMYPE para 
el desarrollo del Sistema de Información Geográfica de la Artesanía Salvadoreña; 
y los compromisos de la Universidad son: 1.- Coordinación del proyecto a través 
del Jefe de Proyecto designado para la misión. 2.- Facilitación del listado de los/las 
estudiantes inscritos/as a la Escuela Taller de Artes y Oficios Tradicionales y 
Artesanales de El Salvador. 3.- Apoyo en la logística para la organización de los 
talleres de formación impartidos por la CONAMYPE. 4.- Financiamiento y 
otorgamiento del Capital Semilla para iniciativas emprendedoras. 5.- Desarrollo del 
Sistema de Información Geográfica de la Artesanía Salvadoreña. Continúa 
manifestando que la vigencia de la carta de intención tendrá una vigencia de 
dieciocho meses contados a partir de la fecha de su suscripción, plazo que podrá 
ser prorrogado por mutuo acuerdo o a solicitud de una de las parte. Por lo que se 
solicita se autorice al Presidente de CONAMYPE para la suscripción de la citada 
carta. La Comisión Nacional Acuerda: a) Autorizar al Presidente de CONAMYPE 
para que comparezca a suscripción de la carta de intención con la Universita Degli 
Studi Roma Tre en el marco del proyecto "Fortalecimiento de la Secretaría de 
Cultura de la Presidencia de El Salvador a través de la valorización del patrimonio 
cultural"; b) Autorizar a la Directora Ejecutiva proseguir con las gestiones para la 
obtención de los plenos poderes para concretar la firma de la carta de intención 
con la mencionada Universidad. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.1.4 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LA 
DIRECTORA EJECUTIVA, EN EL DIÁLOGO POLÍTICO REGIONAL ENTRE EL 
CONSEJO DE MINISTROS DE EDUCACIÓN Y CENPROMYPE PARA 
PROMOVER LA VISIÓN EMPRENDEDORA EN LOS SISTEMAS EDUCATIVOS 
DE LA REGIÓN SICA. 

La Licenciada María de los Ángeles Dueñas de Barrera, Jefa de la Unidad de 
Cooperación y Proyectos presenta a las personas miembros de Comisión Nacional 
la solicitud de autorización para la participación de la Directora Ejecutiva, en el 
diálogo político regional entre el consejo de mir:,istros de educación y 
CENPROMYPE para promover la visión emprendedora en los sistemas educativos 
de la región SICA. Continúa diciendo que CENPROMYPE es una institución de 
carácter regional adscrita a la Secretaría General del Sistema de la Integración 
Centroamericana (SG-SICA) y basa su acción en un modelo de intervención que 
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se caracteriza fundamentalmente por la participación y el fortalecimiento de 
capacidades de los gobiernos nacionales y sector empresarial, contando con el 
apoyo y la asistencia técnica de la cooperación internacional y socios estratégicos. 
Que el Consejo Directivo es la máxima autoridad de CENPROMYPE y está 
integrado por el representante de la autoridad o programa nacional competente en 
el sector de la MYPE de cada uno de los Estados Miembros -del Convenio 
Constitutivo de la institución. Continúa expresando que el objetivo del evento es el 
de analizar los desafíos políticos y técnicos tanto a nivel regional como nacional 
para impulsar la inclusión del emprendimiento como valor y contenido de estudio 
en la currícula educativa. El evento se realizará el día veintisiete de junio del 
presente año en San José, Costa Rica. La Licenciada lleana Rogel agrega que en 
la misma misión se llevará a cabo sesión del Consejo Directivo de CENPROMYPE 
y se espera poder participar en la reunión de Cancilleres para exponer la 
Estrategia de Articulación Productiva y de igual forma en la Cumbre de 
Presidentes del SICA; los gastos de viaje y alojamiento serán financiados por 
CENPROMYPE a través del Programa Regional UE-CENPROMYPE. Por lo que 
se solicita a Comisión Nacional autorice la misión. La Comisión Nacional 
Acuerda: a) Autorizar a la Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, Directora 
Ejecutiva para que viaje en misión oficial a la ciudad de San José, Costa Rica para 
participar en el "Diálogo Político Regional entre El Consejo de Ministros de 
Educación y CENPROMYPE para promover la visión emprendedora en los 
Sistemas Educativos de la Región SICA.", a realizarse del veintisiete al 
veintinueve de junio del presente año; también a participar en la Reunión de 
Consejo Directivo de CENPROMYPE a realizarse el 27 del mismo mes y en el 
resto de actividades del SICA. la Licenciada lleana Rogel inicia el viaje el día 
veintiséis de junio y regresa el treinta de junio 2017; b) Los gastos de viaje, 
viáticos y alojamiento serán financiados por CENPROMYPE; C) Nombrase a la 
Licenciada Rosibel Flores de Rodríguez, Directora Ejecutiva Interina Ad- Honoren 
del veintiséis al treinta de junio de dos mil diecisiete. COMUNÍQUESE 

PUNTO 4.1.5 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL INICIO DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN PARA CUBRIR LA PLAZA DE SUBDIRECCIÓN DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

La Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, Directora Ejecutiva presenta a las 
personas miembros de Comisión Nacional la solicitud de autorización para dar 
inicio al proceso de contratación para cubrir la plaza de Subdirección de Desarrollo 
Institucional. Continúa diciendo que como base legal se tiene el Decreto Ejecutivo 
número 18 emitido por el Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en 
fecha 27 de marzo de este. año establece en su artículo 6 número 2 que: "Las 
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Hacienda, de conformidad a la normativa vigente, cuando se trate de sustituciones 
de personal por renuncia o retiro voluntario ocurrida durante los seis meses 
previos a la presentación de la solicitud, debiendo justificar plenamente su 
utilización y quedando prohibido contratar personal que se encuentre en situación 
de retiro o jubilación". Continúa expresando que dicha solicitud se justifica por: a) 
la renuncia irrevocable presentada el día 24 de abril del 2017 por la licenciada 
Cristina Rivas de Lowy, Subdirectora de Desarrollo Institucional y la cual surtió 
efecto a partir del 1 de junio de este año; b) Que la citada plaza tienen como 
finalidad apoyar a la Dirección Ejecutiva en la conducción del desarrollo 
institucional, siendo la responsable de los procesos que realizan la Gerencia de 
Talento Humano, la Gerencia de Adquisidores y Contrataciones, Gerencia . 
Administrativas, y las Unidades de Gestión Documental, Registro e Informática por 
lo que es necesario contratar a la persona que ocupe dicha plaza para que se 
continúe con el fortalecimiento interno de la institución. Continúa diciendo que para 
dicho cargo se ha considerado que la persona idónea se encuentra dentro de la 
CONAMYPE, cumpliendo ésta con los requisitos técnicos y de capacidad del 
puesto, conociendo además el funcionamiento administrativo y el quehacer de la 
institución. Por ello propone a la Licenciada Ana Lissette Contreras Malina; 
Continúa expresando que la persona según el descriptor de puestos debe cumplir 
con los requisitos de: Nivel Educativo: 1. Graduado en Administración de 
Empresa, cualquiera de las carreras de Ciencias Económicas, ingeniería industrial. 
2. Estudios de maestría deseable. Experiencia Laboral: 1. Tres años de 
experiencia en puestos directivos o similares. 2. Experiencia en administración 
pública. 3. Experiencia en administración de proyectos. 4. Experiencia en 
planeación estratégica. Formación: 1. Conocimiento de la gestión de proyectos. 
2. Conocimiento de inglés a nivel intermedio. Continúa expresando que en 
atención al perfil antes expuesto y considerando que la Actual Gerente Financiera 
cumple con dichos requisitos propone a la Licenciada Ana Lissette Contreras 
Molina para el Cargo de Subdirectora de Desarrollo Institucional, quien presenta la 
formación siguiente: Licenciatura en Contaduría Pública, 2005, Universidad 
Politécnica de El Salvador; "Diplomado Resolución de problemas y toma de 
Decisiones "del 1 de Noviembre al 11 de diciembre 2016; "Diplomado en 
Economía y Genero" - ORMUSA, UES, OIT, 30 de Octubre 2015 al 18 de Marzo 
2016; "Diplomado de gestión del Sistema de Control Interno" FEDECACES-
UES, 2003; "Diplomado Normas Internacionales de Contabilidad" FEDECACES -
UES, 2002. Experiencia Laboral: Comisión Nacional de la Micro y pequeña 
Empresa (CONAMYPE). Cargo Nominal: Gerente Financiero Septiembre 2013 a la 
fecha; Comisión Nacional de la Micro y pequeña Empresa (CONAMYPE). Cargo 
Nominal: Tesorera Institucional Junio 201 O a Agosto 2013; Molina & Asociados, 
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S.A. de C.V., Despacho Contable, 2009- Mayo 2010, Cargo: Auditora Externa 
Financiera y Fiscal de varias empresas comerciales, industriales, ONG's, 
Gasolineras, etc; Fundación Innovaciones Educativas Centroamericanas (FIECA) 
Cargo: Contador Generaí7007-2008; Despacho de Auditoria MGM y Asociados 
2005-2006. Cargo: Audi.tora Financiera de varias empresas; Gigante Express, S.A. 
DE C.V. De 2002 - 2005. Cargo: Supervisor del Opto. de Auditoría Interna. 
Continúa expresando que en atención a lo antes expuesto solicita se autorice el 
proceso de contratación de la plaza de Subdirectora de Desarrollo Institucional, de 
conformidad con el trámite establecido en el Decreto Ejecutivo que contiene la 
Política de Ahorro y de Eficiencia en el Gasto del Sector Público 2017. La 
Comisión Nacional Acuerda: a) Autorizar por ser impostergable e ineludible el 
proceso de Contratación de la Plaza de Subdirectora de Desarrollo Institucional, y 
continuar con el trámite establecido en el Decreto Ejecutivo que contiene la 
Política de Ahorro y de Eficiencia en el Gasto del Sector Público 2017; b) 
Autorizar, que una vez se haya finalizado con el proceso establecido en el citado 
Decreto Ejecutivo se contrate a la Licenciada Ana Lissette Contreras Malina como 
Sub Directora de Desarrollo Institucional; c) Que la Dirección Ejecutiva realice las 
gestiones necesarias para dar cumplimiento a este Acuerdo. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.2.1 INFORME DE REVISIÓN POR PARTE DE AUDITORÍA INTERNA 
SOBRE LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE AHORRO Y AUSTERIDAD DEL 
GASTO INSTITUCIONAL DE CONAMYPE: PERÍODO DE JULIO A DICIEMBRE 
2016. 

La Licenciada Georgina Marcela Arias, Auditora Interna presenta a las personas 
Miembros de Comisión Nacional el informe de revisión por parte de Auditoría 
Interna sobre la aplicación de la política de ahorro y austeridad del gasto 
institucional del CONAMYPE: Período de julio a diciembre 2016. Continúa 
diciendo que el objetivo es realizar una revisión integral de la aplicación de la 
Política de Ahorro y Austeridad del Gasto Institucional de CONAMYPE, para el 
período de julio a diciembre 2016. Continúa expresando que al desarrollar los 
procedimientos del programa de revisión de la citada política se observó que se ha · 
cumplido con las disposiciones establecidas en esta, con excepción de las 
observaciones correspondientes a los servicios de publicidad y que se detallan en 
el siguiente cuadro: 

DEFICIENCIA SITUACIÓN ACTUAL 

1- Diferencias en inventario de visibilidad La observación se mantiene 

2- Falta de reporte de materiales publicitarios La observación se mantiene 

3- No se efectúan controles de necesidades de impresión La observación se mantiene 
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Continúa expresando que como buena práctica, la institución en el período %~1~ 
examinado cambió local para dos de sus Centros Regionales, en los cuales el 
canon de arrendamiento es menor que el pagado en el año 2015. Continúa 
manifestando que se han generado el ahorro de $173,925.72l el cual se detaltaen-
el cuadro siguiente: 
UNIDAD ORGANIZATIVA COMO SE GENERO EL AHORRO MONTO DEL AHORRO GENERADO 

CR LA LIBERTAD 
Ahorro en concepto de consumo de combustible, uso 

$228.99 
racional de papelería y pago de servicios básicos. 

CR SAN SALVADOR 
Uso racional de servicios básicos de energía eléctrica y 

$491.25 
agua 

UNIDAD DE GESTIÓN DE Coordinación con aliado estratégico rector de las 
$90,000.00 

POLÍTICAS PÚBLICAS estadísticas oficiales en el país. 

GERENCIA DE SERVICIOS 
En el evento 2a. Conferencia de los CDMYPE se 

EMPRESARIALES 
contrató hotel a un menor precio que el $118.00 

presupuestado 

GERENCIA DE DESARROLLO 
Diseños de banner, logos, montaje de exhibiciones, 

ARTESANAL Y CEDART 
talleres y fotografías realizadas por personal de la $32,200.00 

Gerencia y por personal de los CEDART. 

CR SONSONATE 
ferias realizadas por los empresarios, no se efectuaron 

$1,500.00 
algunas compras 

GERENCIA Por competencia en el proceso de licitación de 
$49,387.50 

ADMINISTRATIVA internet y telefonía y de vigilancia y seguridad. 

TOTAL DE AHORROS $173,925.74 

Continúa expresando que se ha realizado la recomendación a la Unidad de 
Comunicaciones Institucional que realice los descargos de manera oportuna y 
considerar la utilización de requisición de material con la finalidad de respaldar las 
entregas. La Comisión Nacional Acuerda: a) Dar por recibido el informe de 
revisión de la aplicación de la política de ahorro y austeridad del gasto institucional 
de CONAMYPE: Período de julio a diciembre 2016 presentado por la Licenciada 
Georgina Marcela Arias, Auditora Interna; b) Que la Unidad de Comunicaciones 
Institucional proceda a dar cumplimiento a la recomendación de realizar los 
descargos de manera oportuna y considerar la utilización de requisición de 
material con la finalidad de respaldar las entregas. COMUNÍQUESE 

PUNTO 5.1.1 INFORME DE OPERACIONES DE LOS CENTROS DE 
DESARROLLO DE MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS (CDMYPE) PERÍODO: 
ENERO -ABRIL 2017. 

El Licenciado Rafael Antonio Ortiz, Gerente de Crecimiento Empresarial presenta 
a las personas Miembros de Comisión Nacional el informe de operaciones de los 
Centros de Desarrollo de Micro y Pequeñas Empresas (CDMYPE) período: enero 
- abril 2017. Continúa diciendo que el informe cubre los avances de enero hasta 
abril de 2017 y muestra los resultados logrados por la operación de los 14 Centros 
de Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (CDMYPE). Continúa expresando 
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que las empresas y las personas emprendedoras atendidas con asesoría hasta el 
mes de abril ascienden a 1,381 en total que significa el 52% de avance en las 
metas del convenio según el detalle del siguiente cuadro: 

23 

6 

29 

699 

540 

1,239 

43 

70 

--~~ 113 ----

765 

616 

1,381 

Continúa diciendo que los resultados globales de la ejecución técnica se detallan 
en el cuadro siguiente: 

Descripción Servicios Resultados 

Capacitaciones como aporte en especie 7 89 Personas beneficiadas 

Capacitaciones realizadas por asesores de CDMYPE 7 78 Personas beneficiadas 

Asistencias Técnicas en ejecución 5 5 

Vinculaciones 242 242 

Servicios financieros 45 créditos $1,000,677.00 

Continúa expresando que en atención a lo anteriormente presentado solicita dar 
por recibido el informe. La Comisión Nacional Acuerda: Dar por recibido el 
informe de operaciones de los Centros de Desarrollo de Micro y Pequeñas 
Empresas (CDMYPE) período: enero - abril 2017, presentado por el Licenciado 
Rafael Antonio Ortiz, Gerente de Crecimiento Empresarial. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 5.1.2 INFORME DE PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEL "TERCER 
CONGRESO INTERNACIONAL CDMYPE". 

El Licenciado Alejandro Benítez Vásquez, en representación de la Asociación 
presenta a las personas Miembros de Comisión Nacional el informe de resultados 
del "Tercer congreso internacional CDMYPE". Continúa expresando que el evento 
fue realizado los días 5, 6 y 7 de abril del presente año, el evento tuvo una 
participación de ciento cincuenta y cinco participantes inscritos, hubo doce 
exponentes tres de ellos internacionales. El acto de inauguración fue presidido por 
el señor Ministro de Economía acompañado por autoridades de la Asociación 
CDMYPE, CONAMYPE y representantes de la Unión Europea. Continúa 
expresando que se entregaron por parte de CONAMYPE reconocimientos a los 
CDMYPE y asesores destacados. Continúa expresando que brinda las gracias por 
el apoyo que brindó CONAMYPE para la realización del Tercer congreso 
internacional CDMYPE. La Comisión Nacional Acuerda: Dar por recibida la 
presentación del informe por parte del Licenciado Alejandro Benítez Vásquez, 
sobre el Tercer congreso internacional CDMYPE. COMUNÍQUESE. 



PUNTO 5.1.3 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA FIRMA DE CONVENIOS 
CON LA UNIVERSIDAD DE SONSONATE, UNIVERSIDAD GERARDO 
BARRIOS Y ADEL LA UNIÓN; PARA LA TRAMITACIÓN DE ASISTENCIAS 

-----TE~, CNICAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA CORREDORES PRODUCTIVOS ____ _ 

(3170/OC-ES-ES L 1075). 

El Licenciado Rafael Antonio Ortiz, Gerente de Crecimiento Empresarial presenta 
a las personas Miembros de Comisión Nacional la solicitud de autorización para 
firma de convenios con la Universidad de Sonsonate, Universidad Gerardo Barrios 
y ADEL La Unión; para la tramitación de asistencias técnicas en el marco del 
Programa Corredores Productivos (3170/OC-ES-ES L 1075). Continúa diciendo 
que el objetivo de los convenios es el de apoyar a CONAMYPE en promover y 
tramitar servicios de asistencias técnicas desde los CDMYPE operados por La 
Universidad de Sonsonate, La Universidad Gerardo Barrios y Adel La Unión que 
tienen presencia en los municipios de intervención del "Programa Corredores 
Productivos (3170/OC-ES-ES L 1075)". Dicho servicios prioritariamente deberán 
estar dirigidos a aquellas MYPE que se encuentran en las cadenas de valor 
identificadas en los territorios de intervención del programa. Continúa expresando 
que los CDMYPE apoyarán tramitando asistencias técnicas para el fortalecimiento 
de las MYPE, priorizando la atención a aquellas que pertenecen a las cadenas de 
valor identificadas en los territorios de intervención del Programa Corredores 
Productivos. Continúa manifestando que el grupo a ser atendido son: a.
Microempresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de 
la economía, a través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas 
anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y hasta 1 O 
trabajadores; b.- Pequeña Empresa: Persona natural o jurídica que opera en los 
diversos sectores de la economía, a través de una unidad económica con un nivel 
de ventas brutas anuales mayores a 482 y hasta 4,817 salarios mmImos 
mensuales de mayor cuantía y con un máximo de 50 trabajadores. Que las 
empresas beneficiarias deberán, prioritariamente, pertenecer a las cadenas 
identificadas en los territorios de intervención y deberán estar inscritas en el 
Registro MYPE, además de contar con los registros de IVA y NIT 

Universidad de Hasta Hasta 15 
Sonsonate 57,176.62 
(CDMYPE USO) 

Hasta 38 Sonsonate, Acajutla, Caluco, Cuisnahuat, lzalco, 
Juayúa, Nahuizalco, Nahulingo, Salcoatitán, San 
Antonio del Monte, San Julián, Santa Catarina 
Masahuat, Santa Isabel lshuatán, Santo Domingo 
de Guzmán, Sonzacate, Apaneca, Guaymango, 
Jujutla, San Pedro Puxtla y San Francisco 
Menéndez. 



Universidad Hast a 
Gerardo Ba rrios 28,588.31 
(CDMYPE UGB) 

Adel La Unión Hasta 
(CDMYPE Adel 57,176.62 
La Unión) 

Hasta 15 Hasta 18 

Hast a 15 Hasta 38 
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Jiquilisco y Sa n Agustín 

La Unión, Conchagua, El Ca rmen, lntipuca, 
Meanguera del Go lfo, Pasaquina, San Alejo y Santa 
Rosa de Lima 

Continúa manifestando que los convenios entrarán en vigencia a partir del uno de 
julio y finalizará el treinta y uno de diciembre del presente año. Por lo 
anteriormente expresado solicita a Comisión Nacional se autorice la firma de los 
convenios con las tres instituciones antes citadas. La Comisión Nacional 
Acuerda: Autorizar al Presidente Institucional para que comparezca a la 
suscripción de los convenios con la Universidad de Sonsonate, Universidad 
Gerardo Barrios y la Asociación Agencia de Desarrollo Económico Local del 
Departamento de La Unión para apoyar a CONAMYPE en promover y tramitar 
servicios de asistencias técnicas en el marco del "Programa Corredores 
Productivos (3170/OC-ES-ES L 1075)", desde los CDMYPE operados por dichas 
instituciones. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 5.1.4 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA "GUÍA OPERATIVA PARA 
LA TRAMITACIÓN DE ASISTENCIAS TÉCNICAS DESDE LOS CDMYPE, EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA CORREDORES PRODUCTIVOS (3170/OC-ES
ES L 1075). 

El Licenciado Rafael Antonio Ortiz, Gerente de Crecimiento Empresarial presenta 
a las personas Miembros de Comisión Nacional la solicitud de aprobación de la 
"Guía Operativa para la Tramitación de Asistencias Técnicas desde los CDMYPE, 
en el Marco del Programa Corredores Productivos (3170/OC-ES-ES L 1075). 
Continúa diciendo que la guía pretende orientar las operaciones, 
responsabilidades y procedimientos técnicos que regulan la tramitación de los 
servicios de asistencias técnicas que ofrecerán los Centros de Desarrollo de Micro 
y Pequeñas Empresas (CDMYPE) a las micro y pequeña empresas, en el marco 
del Programa de Corredores Productivos. Y su alcance es únicamente para las 
instituciones que ofrecerán los servicios del Programa. Continúa expresando que 
en la guía se describe el marco institucional y las funciones del Ministerio de 
Economía, CONAMYPE y de las instituciones que administran los CDMYPE que 
intervendrán en el Programa Corredores Productivos. La guía contempla los pasos 
para el otorgamiento de las asistencias técnicas así como los pasos para realizar 
el pago de los consultores. Continúa diciendo que en todo caso para "la 
contratación y pago de las asistencias técnicas el MINEC se regirá además por el 
Manual Operativo del Programa Corredores Productivos y las Políticas para la 
Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano 



PUNTO 5.1.5 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE MISIÓN OFICIAL, PARA 
PARTICIPAR EN EL: "TALLER SOBRE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE 
UN PUEBLO UN PRODUCTO OTOP", PARA FUNCIONARIOS DE CONAMYPE. 

La Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, Directora Ejecutiva presenta a las 
personas miembros de Comisión Nacional la solicitud de autorización de misión 
oficial, para participar en el: "taller sobre planificación y promoción de un pueblo 
un producto OTOP", para funcionarios de CONAMYPE. Continúa diciendo que el 
Gobierno de la República de China(Taiwán), extiende la atenta invitación a la 
postulación del personal de CONAMYPE para participar en el "Taller sobre 
Planificación y Promoción de "Un Pueblo Un Producto-OTOP" a realizarse en 
Taipéi del 5 al 18 de julio del corriente año, para lo cual la Dirección Ejecutiva de 
CONAMYPE, postula a el Licenciado José Martin Sánchez, Jefe de Centro 
Regional CONAMYPE San Salvador y a la Licenciada Segunda Sandra del Pilar 
Renderos, Técnica de Desarrollo Económico Local del Centro Regional 
CONAMYPE Zacatecoluca. Continúa expresando que de acuerdo al Capítulo 11: 
Disposiciones Específicas, Medidas Específicas de Austeridad para la Ejecución 
del Gasto, de la Política de Ahorro y de Eficiencia en el Gasto del Sector Publico 
2017,Art. 15) "El personal ejecutivo, técnico y otros funcionarios que participen en 
congresos, seminarios, capacitaciones, pasantías y eventos similares, cuyos 
pasajes de avión, gastos de viaje, alojamiento, estancia y alimentación sean 
financiados totalmente por el Organismo Internacional, deberán contar 
previamente con la autorización de los Despachos Ministeriales o de las máximas 
autoridades de cada institución". Continúa manifestando que el taller se realizara 
en Taipéi, China (Taiwán) del cinco al dieciocho de julio de 2017, los gastos del 
boleto aéreo, alojamiento, alimentación y transporte local, serna financiados por el 
Gobierno de la República de China (Taiwán). Por lo anteriormente expuesto se 
solicita autorizar la participación de los empleados José Martin Sánchez 
Hernández - Jefe de Centro Regional CONAMYPE San Salvador y de Segunda 
Sandra del Pilar Renderos, Técnica de Desarrollo Económico Local del Centro 
Regional CONAMYPE Zacatecoluca en dicho taller. La Comisión Nacional 
Acuerda: a) Autorizar la misión oficial del Licenciado José Martin Sánchez 
Hernández - Jefe de Centro Regional CONAMYPE San Salvador y a la Licenciada 
Segunda Sandra del Pilar Renderos, Técnica de Desarrollo Económico Local del 
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Centro Regional CONAMYPE Zacatecoluca, para que participen en el "Taller 
sobre planificación y promoción de un pueblo un producto OTOP", a desarrollarse 
del 5 al 18 de julio del presente año, los Licenciados salen el cuatro de julio y 
regresa el diecinueve de julio ambas fechas del presente año; b) Los gastos de 
viaje, alojamiento y alimentación serán financiados por el Gobierno de la 
República de China (Taiwán), c) Nombrase a la Ingeniera Ana Dolores Cuellar, 
Jefa de Soporte Territorial, como Jefa Interina Ad Honorem del Centro Regional 
CONAMYPE San Salvador, del cuatro al diecinueve de julio de 2017. 
COMUNÍQUESE. 

PUNTO 6.1.1 SOLICITUD DE NO CONTRATACIÓN DE AUDITORIA EXTERNA 
PARA EL EJERCICIO 2017 Y MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO, PLAN DE 
COMPRAS Y POA DE GERENCIA ADMINISTRATIVA. 

El Licenciado Darío Gamaliel Campos, Gerente Administrativo presenta a las 
personas miembros de Comisión Nacional la solicitud de no contratación de 
Auditoria Externa para el ejercicio 2017 y modificación de presupuesto, plan de 
compras y POA de Gerencia Administrativa. Continúa diciendo que dada la 
necesidad de recursos para financiar actividades operacionales, la administración 
se ha visto en la necesidad de identificar actividades que puedan ser suprimidas, 
sin que ello afecte el buen funcionamiento de la Institución. Continúa expresando 
que las necesidades operativas que requieren fondos son: el pago de viáticos del 
personal de campo, gastos de energía eléctrica de julio y agosto, gastos menores 
de reparación y mantenimiento de oficinas, entre otros. Que por la razón de lo 
anterior se identificó que en el presupuesto 2017 de la Gerencia Administrativa se 
encuentra planificada la contratación de los servicios de auditoria externa para 
revisión de las operaciones del ejercicio corriente, por un monto de $6,500.00 de 
CONAMYPE-FG, así mismo de los fondos GOES-MINEC se tiene un disponible 
de $11,000.00. en el rubro 55 - Gastos Financieros, sobrante del proceso de la 
póliza de seguros. Continúa manifestando que al hacer un análisis de la necesidad 
de esta actividad, se concluye que puede ser suprimida, al considerar: 1) Se ha 
reforzado con más personal a la Unidad de Auditoria Interna. 2) Se tienen revisión 
constante de las operaciones institucionales por parte de Auditoria Interna. 3) 
Auditoria Financiera de la Corte de Cuentas de la Republica. 4) Auditoria de 
Proyectos de la Corte de Cuentas de la Republica. 5) Auditoria Externa de los 
cooperantes para revisión de las operaciones de los proyectos (BID, FANTEL, 
TAIWAN, CENPROMYPE, Unión Europea). Continúa diciendo que se han 
revisado las Normas Técnicas de Control Interno Especificas y no existe 
impedimento alguno para suprimir la contratación de los servicios de Auditoria 
Externa Institucional. En el Reglamento Interno de la Comisión Nacional, en el 
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/; 
numeral 20 del artículo 3, se establece que la Comisión Nacional tiene 1 

atribución de autorizar la contratación de la Auditoria Externa. Continúa 1 

expresando que en base a lo antes expuesto, se solicita: 1.- Autorización para no _ 
contratar los servicios de auditoria externa institucional, para revisión de las 
operaciones del ejercicio 2017. 2.- Suprimir del Presupuesto, Plan de Compras y 
POA 2017 de la Gerencia Administrativa, la actividad de los Servicios de Auditoria 
Externa Institucional. 3.- Redireccionar los fondos de · $6,500.00 de CONAMYPE-
FG para cubrir gastos administrativos de viáticos del personal de campo, gastos 
de energía eléctrica de julio y agosto, gastos menores de reparación y 
mantenimiento de oficinas, entre otros. 4.- Autorizar a la Gerencia Financiera y a la 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones, que modifiquen el presupuesto y el 
Plan de Compras de la Gerencia Administrativa, de los fondos GOES-MINEC 
trasladando $11,000.00. del rubro 55 - Gastos Financieros, al Rubro 54 -
Adquisición de Bienes y Servicios, para complementar los gastos antes 
mencionados. Las personas miembros de Comisión Nacional consideran que es 
improcedente acceder a los solicitado debido a que parte de la trasparencia de 
CONAMYPE radica en la realización de las auditorias tanto de sus operaciones 
como de las realizadas a sus programas y proyectos. La Comisión Nacional 
Acuerda: No autorizar la solicitud de no contratación de la Auditoria Externa. 
COMUNÍQUESE. 

Y sin más que tratar se 
veinticinco minutos de este 

por finalizada la reunión a las . quince horas con 
ismo día. 

José Ricardo 




